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ANEXO V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES ADMITIDAS

Para la evaluación de las solicitudes la Comisión de Investigación y la de Transferencia de la UCLM tendrá en cuenta los siguientes criterios:

	Criterios relevantes para valorar las solicitudes para la adquisición de equipamiento científico para la realización de investigación aplicada con orientación empresarial en el marco del Plan Propio de Investigación, cofinanciadas en un 85% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), mediante la presentación de expresiones de interés.

	
	
	Puntuación máxima

	A
	
Equipo humano y trayectoria del instituto, centro o UTC (2022-2024)
A.1 Equipo humano y estructura del grupo
A.2 Trayectoria investigadora
A.3 Trayectoria en transferencia del conocimiento



	50

	B
	Memoria científico-técnica
B.1 Calidad de la propuesta y adecuación del equipamiento
B.2 Impacto científico, social y económico
B.3 Aprovechamiento, integración y carácter estratégico del equipamiento
	44

	C
	Identificación y alineación de las actividades de uso del equipamiento de investigación solicitado con las prioridades estratégicas y los factores transversales de la S3 de Castilla-La Mancha
	2

	D
	Impacto demográfico
	2

	E
	Impacto medioambiental
	1

	F
	Igualdad. Presencia de una mujer como investigadora responsable (IP) de la solicitud
	1

	
	Total
	100



CRITERIO A. Equipo humano y trayectoria del instituto, centro o UTC (periodo 2022-2024).
Este apartado se puntuará entre 0 y 50 puntos sobre un total de 100. Se tendrán en cuenta, además del equipo humano, la trayectoria de investigación y de transferencia. La información relativa a este criterio se descargará de los datos internos del Vicerrectorado de Política Científica y Vicerrectorado de Innovación, Coordinación y Desarrollo Institucional.
A.1. Equipo humano y estructura del grupo. Se valorará: el número de investigadores a tiempo completo que forma parte del grupo de investigación, así como los sexenios totales que posean los mismos.
A.2. Trayectoria investigadora. Se valorarán: los fondos captados en convocatorias competitivas de investigación (convocatorias europeas, nacionales y regionales); la producción científica y la calidad de ésta, considerando su posicionamiento en la base de datos Web of Science (WOS); las tesis doctorales defendidas; número de contratos predoctorales y posdoctorales.
A.3. Trayectoria en transferencia del conocimiento. Se tendrá en cuenta: número y fondos captados en actividades de transferencia (contratos art. 60, convenios, participación en spin-off activas…); la tasa de investigadores que realizan transferencia; los acuerdos de explotación de invenciones propias en vigor; las cátedras y aulas institucionales y de empresa.

CRITERIO B. Memoria científico-técnica.
Este apartado tendrá una puntuación de 0 a 44 puntos sobre un total de 100, valorándose en el mismo la calidad de la propuesta, el impacto y el aprovechamiento del equipamiento. Para ello se utilizarán los siguientes criterios:
B.1. Calidad de la propuesta y adecuación del equipamiento. Se valorará la justificación científico-técnica del equipo, argumentando la necesidad y adecuación del equipamiento, los objetivos científico-técnicos, la singularidad y carácter innovador, así como la claridad, sencillez y concisión de contenidos de la memoria.
B.2. Impacto científico, social y económico. Se resultados esperados; impacto científico-técnico y contribución al avance del conocimiento aplicado ampliando capacidades científicas; impacto científico-técnico; impacto social y económico; contribución a la asimilación de tecnologías avanzadas.  
B.3. Aprovechamiento, integración y carácter estratégico del equipamiento. Entre los aspectos a valorar se encuentran: el número y perfil de usuarios potenciales, tanto internos como externos; el carácter estratégico, la ausencia y obsolescencia de equipos equivalentes en la UCLM y/o en el campus, repercusión técnica y de innovación, y por orientación empresarial para mejorar la competitividad y transferencia; el plan de acceso y utilización (mantenimiento y manejo del equipamiento científico-técnico, integración del equipo en sistemas de uso colectivo, disponibilidad de infraestructuras de soporte, capacidad de explotación y gestión del equipamiento, sostenibilidad del mantenimiento, justificación y adecuación del presupuesto al plan de actividades. aprovechamiento, optimización e integración con infraestructuras/equipos existentes, etc.).

CRITERIO C.  Identificación y alineación de las actividades de uso del equipamiento de investigación solicitado con las prioridades estratégicas y los factores transversales de la S3 de Castilla-La Mancha 
Este apartado tendrá una puntuación de 0 a 2 puntos sobre un total de 100, valorándose la alineación de las actividades derivadas del uso del equipo con las prioridades estratégicas y los factores transversales de la Estrategia de Especialización Inteligente (S3) de Castilla-La Mancha

CRITERIO D.  Impacto demográfico. 
Este apartado tendrá una puntuación de 0 a 2 puntos sobre un total de 100, valorándose la contribución potencial a los objetivos de la Estrategia Regional frente a la Despoblación (ERD) de Castilla-La Mancha.

CRITERIO E.  Impacto medioambiental. 
Este apartado tendrá una puntuación de 0 a 1 punto sobre un total de 100, valorándose la contribución a la minimización del impacto ambiental, promoviendo un enfoque sostenible.

CRITERIO F.  Igualdad. 
Tendrán un punto adicional aquellas solicitudes en las que la responsable sea mujer.
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